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SUMARIO: Artículo 92 de la ley 24.065 reglamen-
tado por decreto 1.398/92. Adopción de medidas
para su cumplimiento. Giubergia y otros. (4.974-
D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Miguel Giubergia y otros señores diputados
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a tra-
vés del organismo que corresponda, dé cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 92 de la ley 24.065
reglamento por decreto 1.398/92; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan su aproba-
ción.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
Juan C. Gioja. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Juan C. Bonacorsi. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Lilia E. M.
Cassese. – José C. G. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Daniel M. Esaín. – Julio
C. Humada. – Juan M. Irrazábal. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Ricardo A. Wilder. – Andrés
C. Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Energía, dé cumplimiento
a lo establecido en el artículo 92 de la ley 24.065
reglamentado por decreto 1.398/92, por e1 que se

establece que debe elaborar el texto ordenado del
marco regulatorio eléctrico conformado por la ley
15.336 y ley 24.065.

Miguel A. Giubergia. – José G. C.
Cusinato. – María T. Ferrín. –
Alejandro M. Nieva.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Giubergia y otros señores diputados, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 92 de la ley 24.065 faculta al Poder Eje-

cutivo a elaborar el texto ordenado del Marco
Regulatorio Eléctrico, y por su parte el decreto 1.398/
92 reglamentario de dicha ley establece que la Se-
cretaría de Energía debe confeccionarlo.

Habida cuenta que ya han transcurrido 12 años
desde la sanción de la mencionada ley y decreto
reglamentario, y no habiéndose dado cumplimiento
a lo establecido en ellos, es que solicitamos al Po-
der Ejecutivo dé cumplimiento a lo establecido por
dichas normas legales.

Solicito a mis pares la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Miguel A. Giubergia. – José G. C.
Cusinato. – María T. Ferrín. –
Alejandro M. Nieva.
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